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CORRECCIÓN DE ERRORES 
 

EXPEDIENTE: CONTR/2025/386798 - 00100/ISE/2025/MA 
OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR CON VEHÍCULOS DE MAS DE 9 PLAZAS 
EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA DEPENDIENTES DE LA 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS. 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: PROCEDIMIENTO ABIERTO SÓLO CON CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 44.225.634,32 € 
Porcentaje e importe de IVA: No sujeto a IVA conforme Resolución de la Dirección General de Tributos 
del 11 de abril de 2023 (REF DG Tributos: 202207994). 0€ 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 44.225.634,32 € 
VALOR ESTIMADO: 97.296.395,50 € 

 
Detectado error material en la memoria justificativa y en la resolución de inicio del CONTR/2025/386798 
- 00100/ISE/2025/MA - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR CON VEHÍCULOS DE MAS 
DE 9 PLAZAS EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA DEPENDIENTES DE 
LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS, se hace constar que, 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA: 
 
DONDE DICE: 
 

El órgano de contratación que actúa en nombre de la Agencia Pública Andaluza de Educación por delegación 

es la persona titular de la Gerencia Provincial de la Provincia de MÁLAGA, por Resolución de la Dirección 

General de la Agencia, de 11 de octubre de 2021, por la que se delegan competencias en los titulares de las 

Gerencias Provinciales (BOJA nº 199 de 11 de octubre de 2021). 

 

DEBE DECIR:  

El órgano de contratación que actúa en nombre de la Agencia Pública Andaluza de Educación por delegación 

es la persona titular de la Gerencia Provincial de la Provincia de MÁLAGA, por Resolución de la Dirección 

General de la Agencia, de 16 de febrero de 2018, por la que se delegan competencias en los titulares de las 

Gerencias Provinciales (BOJA nº 38 de 22 de febrero de 2018). 

 

LA ADMINISTRADORA DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA GERENCIA DE MÁLAGA 

MARIA CUTIÑO ZAMORA 04/06/2025 12:30:37 PÁGINA:  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGwvFo5uogiHyz83D5ZIfClQqeZ9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


